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Fecha:  26 de febrero, 2018 

Lugar: Ministerio de Hacienda  

 

Participantes 

 Lic. BAUSILI, Santiago (Presidente y Director Titular, Ministerio de Hacienda.  Secretario de Finanzas) 

 Lic. BRAUN, Federico (Director Suplente, Administración Nacional de la Seguridad Social.  

Subdirector Ejecutivo de Administración) 

 Dra. DE LA TORRE, Jimena (Director Suplente, Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Subdirectora de la Subdirección General de Coordinación Técnico Institucional) 

 Sr. KELLY, Matías (Director Titular, Ministerio de Salud y Desarrollo Social.  Secretario de Economía 

Social) 

 Dr. KERR, Iván (Director Suplente, Ministerio de Interior, Obras Públicas y Vivienda.  Secretario de 

Vivienda) 

 Dr. LIENDO, Horacio Tomás (Director Titular, Banco Central de la República Argentina. Director) 

 Dra. MERBILHAA, Estefanía (Director Suplente, Ministerio de Salud y Desarrollo Social. Asesora de 

Jefatura de Gabinete) 

 Ing. SOSA DEL VALLE, Francisco (Director Suplente, Ministerio de Hacienda. Subsecretario de 

Servicios Financieros)  

 

Invitados 

 Lic. ABALO, María Silvia (Directora Ejecutiva, Red Argentina de Instituciones de Microcrédito)  

 Lic. AYALA, Luana Ailen (Asesora de la Dir. Nac. de Inclusión Financiera, Min. de Hacienda) 

 Dr. BIZAMA, Gabriel (Director Nacional de Inclusión Financiera, Ministerio de Hacienda) 

 Dra. ESTRADA, Helena (Directora del Centro de Desarrollo Económico de la Mujer, Ministerio de 

Producción y Trabajo) 

 Lic. FERNANDEZ ROUCO, Federico (Asesor, Jefatura de Gabinete de Ministros) 

 Dra. HOLUB, Verónica (Directora Nacional de Sistema Financiero, Ministerio de Hacienda) 

 Lic. LAWSON, Jorge (Director, Banco de la Nación Argentina) 

 Lic. LLACH, Lucas (Asesor, Banco de la Nación Argentina) 

 Dra. LOPEZ PAULAUSKAS, Carolina (Asesora de Dir. Nacional de Inclusión Financiera, Ministerio 

de Hacienda) 

 Lic. MACAYA, Alejo (Gerente de Innovación Financiera, Banco Central de la República Argentina) 

 Dr. MAERO, Ricardo (Director, Fondo de Capital Social) 

 Lic. MIGUEL, Mercedes (Secretaria de Innovación y Calidad Educativa, Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología) 

 Lic. OLMOS OLMOS, Juan Herberto (Vicepresidente, Red Argentina de Instituciones de Microcrédito) 

 Lic. ORTEU, Federico Carlos (Director Nacional de Mercado de Capitales y Seguros, Ministerio de 

Hacienda) 

 Dr. PESCE, Agustín (Vicepresidente, Banco de la Nación Argentina) 

 Lic. WAINHAUS, Federico (Gerente General, Fondo de Capital Social) 

 

Minuta Reunión N° 5  
CONSEJO DE COORDINACIÓN DE LA INCLUSIÓN FINANCIERA 
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Decisiones tomadas 

 

 Organizar reuniones de trabajo por iniciativa y reforzar el rol del responsable por cada una para 

continuar avanzando. 

 Enviar a los miembros del CCIF el borrador de la estrategia nacional de inclusión financiera, luego de 

consolidar los comentarios y sugerencias del sector privado y organismos internacionales. 

 Corresponsalías: a) avanzar con la redacción del decreto de exención débitos y créditos; b) organizar el 

evento de inclusión financiera, corresponsalías y medios de pago; c) monitorear la evolución e 

implementación de corresponsalías. 

 Información crediticia: (a) firma de convenio para capturar información vinculada con entidades de 

microfinanzas e implementación; (b) firma de convenio para capturar información vinculada con 

mutuales y cooperativas e implementación; (c) firma de convenio para capturar información de ANSES 

e implementación. 

 Información alternativa: establecer diálogo con entidades que utilizan información alternativa para la 

evaluación de riesgo crediticio con el objetivo de (a) entender información utilizada (naturaleza y 

calidad, entre otras), mecanismos de captura y utilización; (b) evaluar implicancias (consentimiento, 

privacidad y seguridad de datos, limitaciones al intercambio); y (c) definir potenciales acciones 

(regulatorias u otras) para potenciar uso. 

 Códigos de descuentos: continuar con la iniciativa y reformular el objetivo para el año. 

 Medios de pago electrónicos: 

 Simplificar y fomentar transacciones con medios de pagos electrónicos 

 Continuar con iniciativas para promover aceptación del código QR; 

 Incentivos para la aceptación de medios de pago electrónicos: se recomendó no avanzar, 

en principio, con la extensión de la exención a microempresas no registrada en el 

Ministerio de Producción y evaluar medidas para facilitar ese registro; 

 incrementar la aceptación por parte de comerciantes: App SUMA de AFIP; 

 Efectivo cero con Estado Nacional 

 Mapear la aceptación de efectivo a nivel administración pública nacional y establecer 

plazos para implementación de la aceptación de pagos digitales. 

 Acceso al crédito 1.0 (microfinanciamento): (a) preparar borrador de estrategia, (b) compartirla con el 

sector microfinanciero para recibir comentarios y (c) publicarla. 

 Educación Financiera: (a) maximizar el impacto de los programas existentes con el ajuste conforme a la 

nueva evidencia; (b) análisis de incorporación de programas en la currícula de escuelas secundarias. 

 Experiencia del consumidor financiero: incluir este tema en la agenda. 


